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D I A R I O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias excepto los lunes.—Se suscribe en Murcia, en la libreria de Carles Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera fran-

co de porle.—Los anuncios se insertarán á medio real por línea. 

P A R T E O F I C I A L . 
miniKXrrm» 

Orden de la plaza de ayer. 

S e r v i c i o para h o y , el que gstá p r e -

Teoido y por los mismos c u e r p o s . — 
Gefe de dia para i d e m , el T e n i e n t e 

Corone l graduado del R e g i m i e n t o 

d e J a e p , D. Te le s foro C a d e n a s . — V i 

sita de hospital y prov i s iones . J a é n . 

—A las d iez del dia de hoy pasará 

revista de comisar io en la plaza de l 

coarte l de la Tr in idad , la fuerza del 

E g é r c i t o y Guardia civil e c s i s t e n -

t e s en esta c a p i t a l . — E l T e n i e n t e 

Corone l encargado del d e s p a c h o , 

V i c t o r i a n o A l b a r e z . — E s copia: El 

Mayor de Plaza , José Madrona. 

PARTE liVTERESANTE, 

Tomarnos del Faro Cartaginés 
lo siguiente sobre el 

F E R R O - C A i m i L DE LA PROVINCIA. 

Escribimos todavia bajo la mas 
grata de las impresiones: un 
pueblo entero, numeroso y res
petable acudió presuroso el Jue-

Р К , О Г Б О Т О 
DE KEGLAMEXTO 

de la 

provincia de Mure!;!. 

TÍTULO III. 

(CONTINUACIÓN.) 

Art. 40 . Los libramientos que se espi

dan para disponer de los fondos de la so -

ciedad, deberán ir Armados precisamente, 

por el Director Gerente y el Secretario de 

la Dirección, con la toma de razón de la] 

ves último al llamamiento que 
le hiciera la comisión de ferro
carril de la provincia;-y el tea
tro que era el local designado 
para la reunion, vióse lleno an
tes de la hora señalada. Des
pués de manifestar el presiden
te Sr. D. Jaime Bosch, que el 
objeto era dar cuenta de lus 
trabajos en que la comisión se 
habia ocupado desde su nom
bramiento, pasó el Secretario 
Sr. Golmayo á leer una bien es
crita memoria, en la que des
pués de esplanar cumplidamente 
el proyecto, demostró las razo
nes de conveniencia en que se 
funda el establecimiento de las 
acciones á cincuenta duros pa
gaderos en cincuenta meses, 
puesto que se trata de una em
presa esencialmente popular, y 
en una provincia donde el es
píritu de asociación se halla en 
estremo desarrollado, por conse
cuencia de las especulaciones 
mineras: segoiííamente nos hizo 
ver la faciiidad y las ventajas 
de nuestro proyecto, concluyeu-

oücína de intervención. , 

Art. 41. La Dirección dará anualmente 

á la junla general cuenta detallada del e s 

tado de la sociedad, y del resultado de sus 

operaciones en el año anterior. 

Art. 42. La Dirección disfrutará una re

muneración, consistente en la parle de los 

beneficios obtenidos por la empresa, que la 

junta general designará antes de proceder 

á la eleccioo. Esta retribución se distribui

rá: una cuarta parle entre el Tesorero y 

el Secretario; y el resto, entre los demás 

Directores á prorala. Ademas, los Directo

res que no residan en el domicilio de la 

sociedad, tendrán derecho al abono de los 

gastos de viaje, desde los conOoes di la 

provincia, en los que hagan para su asis

tencia á las reuaiooes de la Direccioa. 

do con manifestar que la comi
sión continuarla trabajando has
ta conseguir la formación de la 
empresa, entregando después sus 
cargos á la direcóion que hade 
nombrarse con arreglo à regla
mento. 

El Sr. D. Eduardo Alarcon,* 
pronunció un elocuente discur
so que produjo ua entusiasmo 
general y que mereció justos y 
unánimes aplausos. Nos patenti
zó las ventajas que ha de repor
tar á Cartagena la construc
ción de la línea proyectada y 
la necesidad de que todos coad
yuvemos à su realización, pues
to que ella decide la cuestión 
que tan injustamente agitan con
tra nosotros, otros pueblos, do 
la costa. Nos hizo saber que 
una respetable casa inglesa, pro-
pone tomar acciones en cambio 
de hierro y otros materiales; 
anuncio que se oyó con univer
sal satisfacción porque siempre 
satisface todo lo que tiende á 
la realización de nuestros deseos. 
Por último ej^ Sr. Alarcon dió 

Art. 43 . La Secretaria de la Dirección 

tendrá encargo de facilitar á todos los que 

con derecho lo pidieren, cuantas esplica

ciones puedan necesitar, respecto de los 

asuntos que hayan de tratarse en las jun

tas generales, y ocho dias antes de la c e 

lebración de estas, estarán de manifiesto 

para lodos los socios los libros de la em

presa. 

TÍTULO IV. 

Art. 44. La Dirección reunirá á los ac

cionistas en junla general ordinaria una vez 

al año, en los meses de Enero ó Febre

ro, y en estraordinaría, cuando lo juzgue 

conveniente. También deberá convocarse 

junta general, cuando por una causa gravo 

lo solicíteo por esjrílo ua número dei socios. 


